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Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

C) Cigarrillos y cigarritos

 Vegafi na:
Mini (el envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00
Mini Large (el envase de 10)  . . . . . . . . . . . . . 2,00

 Segundo.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de Ceuta y Melilla serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

A) Cigarrillos

Fortuna 20 Azul Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60
Fortuna 20 Rojo Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

B) Cigarros y cigarritos

 Dux:
Maior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,22
Puritos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,18

 Entrefinos:

Cortados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,27
Java  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,27
Momentos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,27

 Farias:

N.º 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,59
Superiores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,64

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

C) Cigarros y cigarritos

 Vegafi na:
Mini (el envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60
Mini Large (el envase de 10)  . . . . . . . . . . . . . 1,80

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

D) Picadura para pipa

W. O. Larsen Mellow & Tasty (50 g)  . . . . . . . . 3,17

  Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de diciembre de 2005.–El Presidente del 
Comisionado, Felipe Sivít Gañán. 

 20787 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, y se adapta el régimen tributario de 
las instituciones de inversión colectiva.

Advertidos errores en el Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inver-
sión colectiva, y se adapta el régimen tributario de las 
instituciones de inversión colectiva, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 267, de 8 de noviem-
bre de 2005, se procede a efectuar las oportunas rectifica-
ciones:

En la página 36508, segunda columna, disposición 
final primera, Tres, línea segunda, donde dice: «… artícu-
lo 95.1.a).2.°…», debe decir: «… artículo 95.1.a), segundo 
párrafo…».

En la página 36510, segunda columna, disposición 
final tercera, Dos, 5, línea quinta, donde dice: «… remitir-
las a la entidad gestora o a la sociedad de inversión, 
respectivamente, y a la Administración…», debe decir: 
«… remitirlas, respectivamente, a la entidad gestora o a 
la sociedad de inversión y a la Administración…».

En la página 36511, primera columna, disposición final 
cuarta, Uno, 4, línea octava, donde dice: «… disposición 
adicional primera…», debe decir: «… disposición adicio-
nal única…». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20788 REAL DECRETO 1452/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la ayuda económica esta-
blecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/
2004, de 28 de diciembre, de medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
en su artículo 27, establece el derecho a percibir una 
ayuda económica a las mujeres víctimas de violencia de 
género que se sitúen en un determinado nivel de rentas y 
respecto de las que se presuma que, debido a su edad, 
falta de preparación general o especializada y circunstan-
cias sociales, tendrán especiales dificultades para obtener 
un empleo. Se trata de un derecho subjetivo mediante el 
que la citada Ley Orgánica asegura uno de sus principios 
rectores, recogido en su artículo 2, letra e), cual es garan-
tizar derechos económicos para las mujeres víctimas de 
violencia de género, con el fin de facilitar su integración 
social.

El reconocimiento de este derecho requerirá la acre-
ditación por parte de la víctima de insuficiencia de 
recursos económicos, situados en unos ingresos igua-
les o inferiores al 75% del salario mínimo interprofesio-
nal, excluida la parte proporcional de las pagas extraor-
dinarias; así como un informe del Servicio Público de 
Empleo competente en el que se prevea, fundadamente, 
y durante el diseño de su itinerario personal de inser-
ción laboral, que su inclusión en los programas de 
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empleo específicos que se establezcan para estas vícti-
mas, previsión recogida en el artícu-lo 22 de la referida 
Ley Orgánica, no va a mejorar sustancialmente su 
empleabilidad.

Este informe, necesario para el reconocimiento de 
este derecho, se emitirá por el Servicio Público de Empleo 
competente con carácter excepcional y para el momento 
en que se tramite la concesión de la ayuda, pues deben 
quedar salvaguardados los objetivos principales perse-
guidos por la política de empleo, uno de los cuales es 
asegurar políticas adecuadas de integración laboral a 
aquellos colectivos que presentan mayores dificultades, 
garantizándoles la aplicación de políticas activas de 
empleo, garantía que constituye, a su vez, uno de los fines 
del Sistema Nacional de Empleo, por lo que, en el caso de 
que desaparezcan o se modifiquen las circunstancias que 
hagan prever la no empleabilidad de la víctima, el itinera-
rio de inserción profesional debe ser retomado.

Las ayudas consisten en un pago único que se modu-
lará en función de las responsabilidades familiares o del 
grado de minusvalía de la víctima o de alguno de los fami-
liares a su cargo, o por ambos conceptos. El procedimien-
to de concesión y pago de las ayudas corresponde a las 
Administraciones competentes en materia de servicios 
sociales y serán financiadas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

La posibilidad de modulación de la cuantía de la ayuda 
económica en atención a las circunstancias anteriormente 
mencionadas, así como la necesidad de efectuar una 
mayor concreción de los factores que influyen en la capaci-
dad de inserción profesional de la mujer víctima de violen-
cia de género, aconseja el desarrollo reglamentario del 
artículo 27, con el fin de asegurar la correcta aplicación de 
la norma y garantizar el principio de seguridad jurídica y la 
igualdad en el acceso al derecho reconocido, dejando a 
salvo las competencias exclusivas de las Comunidades 
Autónomas para establecer el procedimiento de concesión 
de la ayuda.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, a través de la Conferencia Sectorial de la 
Mujer, así como las organizaciones no gubernamentales 
de mujeres.

Igualmente se ha tenido en cuenta el informe elabo-
rado por el Consejo Económico y Social.

Por su parte, la disposición final cuarta de la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género, habilita al 
Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para su 
aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 2 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular la ayuda 
económica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, dirigida a las vícti-
mas de violencia de género para las que quede acreditada 
insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades 
para obtener un empleo.

Artículo 2. Acreditación de la situación de violencia de 
género.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar 
al reconocimiento del derecho a la ayuda económica 
regulada en este real decreto, se acreditarán con la orden 
de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, 
será título de acreditación de esta situación el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
que la denunciante es víctima de violencia de género en 
tanto se dicta la orden de protección.

Artículo 3. Requisitos de acceso.

Para ser beneficiaria del derecho a la ayuda econó-
mica, la mujer víctima de violencia de género deberá 
reunir, a la fecha de solicitud de la ayuda, los siguientes 
requisitos:

a) Carecer de rentas que, en cómputo mensual, 
superen el 75 por ciento del salario mínimo interprofesio-
nal vigente, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias.

b) Tener especiales dificultades para obtener un 
empleo, que se acreditará a través del Informe del Servi-
cio Público de Empleo

Artículo 4. Determinación de las rentas.

A efectos de determinar el requisito de carencia de 
rentas, únicamente se tendrán en cuenta las rentas o 
ingresos de que disponga o pueda disponer la solicitante 
de la ayuda, sin que se computen a estos efectos las ren-
tas o ingresos de otros miembros de la unidad familiar 
que convivan con la víctima.

Si la solicitante de la ayuda tuviera responsabilidades 
familiares, se entenderá que cumple el requisito de caren-
cia de rentas cuando la renta mensual del conjunto de la 
unidad familiar, dividida por el número de miembros que 
la componen, no supere el 75% del salario mínimo inter-
profesional.

Se considerarán rentas o ingresos computables cua-
lesquiera bienes, derechos o rendimientos de que dis-
ponga o pueda disponer la víctima de violencia de género 
derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobilia-
rio, incluyendo los incrementos de patrimonio, de las 
actividades económicas y los de naturaleza prestacional, 
salvo las asignaciones económicas de la Seguridad 
Social por hijo o menor acogido a cargo. También se con-
siderarán los rendimientos que puedan deducirse del 
montante económico del patrimonio, aplicando a su 
valor el 50 por ciento del tipo del interés legal del dinero 
vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente 
ocupada por la víctima y de los bienes cuyas rentas 
hayan sido computadas.

Las rentas que no procedan del trabajo y se perciban 
con periodicidad superior al mes se computarán a estos 
efectos prorrateándose mensualmente.

Artículo 5. El Informe del Servicio Público de Empleo.

El informe del Servicio Público de Empleo competente 
deberá hacer constar que la mujer solicitante de esta 
ayuda, debido a su edad, falta de preparación general o 
especializada y circunstancias sociales, no va a mejorar 
de forma sustancial su empleabilidad por su participación 
en los programas de empleo específicos establecidos 
para su inserción profesional.

A tal efecto, en la elaboración del itinerario perso-
nal de inserción laboral, se valorará cada uno de los fac-
tores mencionados en el apartado anterior y la incidencia 
conjunta de los mismos en la capacidad de inserción pro-
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fesional de la víctima y sobre la mejora de su empleabili-
dad. En la apreciación de la edad, se tendrá en cuenta 
aquellas edades de las que el Servicio Público de Empleo, 
de acuerdo con su experiencia, pueda inferir la dificultad 
para la inserción laboral. Por lo que se refiere a las cir-
cunstancias relativas a la preparación general o especiali-
zada de la víctima, se estimará, fundamentalmente, aque-
llos supuestos de total falta de escolarización o, en su 
caso, de analfabetismo funcional. En la valoración de las 
circunstancias sociales se atenderán las relacionadas con 
la situación de violencia sufrida y su repercusión en la 
participación o aprovechamiento de los programas de 
inserción, con el grado de minusvalía reconocido, así 
como cualesquiera otras que, a juicio del Servicio Público 
de Empleo competente, puedan incidir en la empleabili-
dad de la víctima.

Artículo 6. Cuantía de la ayuda.

1. El importe de esta ayuda será, con carácter gene-
ral, equivalente al de seis meses de subsidio por desem-
pleo.

2. Cuando la víctima de violencia de género tuviera 
responsabilidades familiares, el importe de la ayuda será 
el equivalente a:

a) Doce meses de subsidio por desempleo, cuando 
la víctima tuviera a cargo un familiar o menor acogido.

b) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, 
cuando la víctima tuviera a su cargo dos o más familiares 
o menores acogidos, o un familiar y un menor acogido.

3. Cuando la víctima de violencia de género tuviera 
reconocido oficialmente un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento, el importe de la ayuda será equi-
valente a:

a) Doce meses de subsidio por desempleo, cuando 
la víctima no tuviera responsabilidades familiares.

b) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, 
cuando la víctima tuviera a su cargo un familiar o menor 
acogido.

c) Veinticuatro meses de subsidio por desempleo, 
cuando la víctima tuviera a su cargo dos o más familiares 
o menores acogidos, o un familiar y un menor acogido.

4. Cuando la víctima de violencia de género tuviera a 
su cargo a un familiar o un menor acogido, que tuviera 
reconocido oficialmente un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento, el importe de la ayuda será equi-
valente a:

a) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, 
cuando la víctima tuviera a su cargo un familiar o menor 
acogido.

b) Veinticuatro meses de subsidio por desempleo, 
cuando la víctima tuviera a su cargo dos o más familiares 
o menores acogidos, o un familiar y un menor acogido.

5. Cuando la víctima de violencia de género con res-
ponsabilidades familiares o el familiar o menor acogido 
con quien conviva tuviera reconocido oficialmente un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, el 
importe de la ayuda será equivalente a veinticuatro meses 
de subsidio por desempleo.

6. Cuando la víctima de violencia de género y el 
familiar o menor acogido con quien conviva tuvieran 
reconocido oficialmente un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento, el importe de la ayuda será equi-
valente a veinticuatro meses de subsidio por desempleo.

Artículo 7. Responsabilidades familiares.

A los efectos de lo previsto en este Real Decreto, exis-
tirán responsabilidades familiares cuando la beneficiaria 

tenga a su cargo al menos, a un familiar, por consanguini-
dad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, con el 
que conviva. No se considerarán a cargo los familiares 
con rentas de cualquier naturaleza superiores al salario 
mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional 
de dos pagas extraordinarias.

Las responsabilidades familiares deberán concurrir en 
el momento de la solicitud, excepto en el supuesto de 
hijas e hijos que nazcan dentro de los trescientos días 
siguientes. En este supuesto procederá revisar la cuantía 
de la ayuda percibida para adecuarla a la cantidad que le 
hubiera correspondido si, a la fecha de la solicitud, hubie-
ran concurrido esas responsabilidades.

Se entenderá que existe convivencia cuando ésta se 
encuentre interrumpida por motivos derivados de la 
situación de violencia de género.

No será necesaria la convivencia cuando exista obli-
gación de alimentos en virtud de convenio o resolución 
judicial. Se presumirá la convivencia, salvo prueba en 
contrario, cuando los familiares tengan reconocida la con-
dición de beneficiarios de asistencia sanitaria de la Segu-
ridad Social en el documento que aparezca extendido a 
nombre de la víctima.

Artículo 8. Tramitación y pago de la ayuda.

1. Estas ayudas serán concedidas y abonadas en un 
pago único por las Administraciones competentes en 
materia de servicios sociales, de conformidad con sus 
normas de procedimiento.

2. En la regulación del procedimiento de concesión 
las Administraciones competentes en materia de servi-
cios sociales velarán y garantizarán que todas las fases 
del procedimiento se realicen con la máxima celeridad y 
simplicidad de trámites.

Los procedimientos de concesión serán, en todos sus 
trámites, accesibles a las personas con discapacidad.

3. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales reem-
bolsará el importe íntegro de estas ayudas a la Adminis-
tración que hubiera efectuado el pago, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con el 
procedimiento que a tal efecto se establezca mediante el 
sistema de cooperación aplicable a la relación entre dicho 
Ministerio y tal Administración.

Artículo 9. Causas de reintegro.

Procederá la devolución íntegra de las cantidades per-
cibidas, cuando se hubiera obtenido la ayuda sin reunir 
los requisitos exigidos para su concesión, o falseando u 
ocultando los hechos o datos que hubieran impedido su 
concesión.

Disposición adicional. Personas con discapacidad.

A los efectos de este Real Decreto, tendrán la conside-
ración de personas con discapacidad las comprendidas 
en el número 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real 
Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 2 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 20789 REAL DECRETO 1453/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a determinadas entidades para 
la atención a personas inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad, que llegan a las ciuda-
des de Ceuta y Melilla y a la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

En el año 2005 se ha incrementado significativamente 
el número de personas inmigrantes que llegan a Canarias, 
Ceuta y Melilla en una situación de especial vulnerabilidad 
derivada del deterioro físico en el que se encuentran y de 
la carencia de medios económicos y de apoyos sociales o 
familiares. Estas personas necesitan recibir asistencia 
inmediata en forma de acogida básica, asistencia sanita-
ria, suministro de material para cubrir necesidades bási-
cas, manutención, información, orientación, mediación y, 
en su caso, acogida temporal en la Península.

La fuerte presión migratoria que vienen soportando 
determinadas zonas ha llevado al Gobierno a acordar el 
establecimiento de medidas especiales por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 28 de enero de 2005, por el que 
se aprobó un Programa de Acogida a inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad y por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 30 de septiembre de 2005, por el que se 
aprueban medidas especiales para la seguridad y mejora 
de los servicios públicos de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

En este contexto, la Cruz Roja Española (CRE), la Aso-
ciación Comisión Católica Española de Migración 
(ACCEM), la Comisión Española de Ayuda al Refugiado 
(CEAR), el Consorcio de Entidades para la Acción Integral 
con Inmigrantes (CEPAIM), el Movimiento por la Paz, el 
Desarme y la Libertad (MPDL) y Melilla Acoge están lle-
vando a cabo, en función de su experiencia y de la dota-
ción de medios humanos y materiales de que disponen, 
las actuaciones de acogida básica, asistencia sanitaria, 
suministro de material para cubrir necesidades básicas, 
manutención, información, orientación, mediación y en su 
caso, acogida temporal en la Península de los inmigrantes 
en situación de vulnerabilidad que llegan a Ceuta, Melilla 
y Canarias.

El artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, establece que podrán con-
cederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que existan razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la 
Ley 38/2003, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 22.2 c) deberán ser 
aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

La excepcionalidad y urgente necesidad de atender las 
necesidades derivadas de la situación de vulnerabilidad en 

la que se encuentran estas personas inmigrantes hace 
imposible la convocatoria pública de subvenciones, cum-
pliéndose los requisitos previstos en el artículo 22. 2. c) 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, corresponde a este Ministerio el 
desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
extranjería e inmigración.

El artículo 5 del Real Decreto 1600/2004, establece que 
corresponde a la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración desarrollar, bajo la superior dirección del 
Ministro, la política del Gobierno en materia de extranje-
ría e inmigración. Como órgano dependiente de la Secre-
taría de Estado, la Dirección General de Integración de los 
Inmigrantes, tiene atribuidas funciones en materia de 
desarrollo, mantenimiento y gestión del sistema de aco-
gida integral, promoción e integración para inmigrantes, 
solicitantes de asilo, refugiados, apátridas, personas aco-
gidas al régimen de protección temporal y otros estatutos 
de protección subsidiaria. Asimismo esta Dirección Gene-
ral tiene encomendadas funciones de gestión de los pla-
nes y programas de primera atención y de intervención 
urgente para situaciones de carácter excepcional, todo 
ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1. a) y 
f) del Real Decreto 1600/2004.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, previo informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 2 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular la 
concesión directa de subvenciones a las entidades y orga-
nizaciones a las que se refiere el artículo 4, para financiar 
las actuaciones realizadas durante el ejercicio 2005, de 
acogida básica, asistencia sanitaria, suministro de mate-
rial para cubrir necesidades básicas, manutención, infor-
mación, orientación, mediación y en su caso, acogida 
temporal en la Península de las personas inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad que llegan a Ceuta, Melilla y 
Canarias.

Artículo 2. Procedimiento de concesión directa y razo-
nes justificativas.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvencio-
nes a Cruz Roja Española (CRE), Asociación Comisión Cató-
lica Española de Migración (ACCEM), Comisión Española 
de Ayuda al Refugiado (CEAR), Consorcio de Entidades 
para la Acción Integral con Inmigrantes (CEPAIM), Movi-
miento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) y Melilla 
Acoge, atendiendo al carácter singular que se deriva de las 
excepcionales circunstancias en que ha de realizarse la 
actividad subvencionada, por concurrir razones de interés 
público, social y humanitario que determinan la improce-
dencia de su convocatoria pública y al amparo de lo pre-
visto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en el artículo 28.2 y 3 de dicha ley.

2.  La concesión se realizará por resolución de la 
Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, a la 
vista de la propuesta elevada por la Directora General de 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 2 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 20789 REAL DECRETO 1453/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a determinadas entidades para 
la atención a personas inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad, que llegan a las ciuda-
des de Ceuta y Melilla y a la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

En el año 2005 se ha incrementado significativamente 
el número de personas inmigrantes que llegan a Canarias, 
Ceuta y Melilla en una situación de especial vulnerabilidad 
derivada del deterioro físico en el que se encuentran y de 
la carencia de medios económicos y de apoyos sociales o 
familiares. Estas personas necesitan recibir asistencia 
inmediata en forma de acogida básica, asistencia sanita-
ria, suministro de material para cubrir necesidades bási-
cas, manutención, información, orientación, mediación y, 
en su caso, acogida temporal en la Península.

La fuerte presión migratoria que vienen soportando 
determinadas zonas ha llevado al Gobierno a acordar el 
establecimiento de medidas especiales por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 28 de enero de 2005, por el que 
se aprobó un Programa de Acogida a inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad y por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 30 de septiembre de 2005, por el que se 
aprueban medidas especiales para la seguridad y mejora 
de los servicios públicos de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

En este contexto, la Cruz Roja Española (CRE), la Aso-
ciación Comisión Católica Española de Migración 
(ACCEM), la Comisión Española de Ayuda al Refugiado 
(CEAR), el Consorcio de Entidades para la Acción Integral 
con Inmigrantes (CEPAIM), el Movimiento por la Paz, el 
Desarme y la Libertad (MPDL) y Melilla Acoge están lle-
vando a cabo, en función de su experiencia y de la dota-
ción de medios humanos y materiales de que disponen, 
las actuaciones de acogida básica, asistencia sanitaria, 
suministro de material para cubrir necesidades básicas, 
manutención, información, orientación, mediación y en su 
caso, acogida temporal en la Península de los inmigrantes 
en situación de vulnerabilidad que llegan a Ceuta, Melilla 
y Canarias.

El artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, establece que podrán con-
cederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que existan razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la 
Ley 38/2003, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 22.2 c) deberán ser 
aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

La excepcionalidad y urgente necesidad de atender las 
necesidades derivadas de la situación de vulnerabilidad en 

la que se encuentran estas personas inmigrantes hace 
imposible la convocatoria pública de subvenciones, cum-
pliéndose los requisitos previstos en el artículo 22. 2. c) 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, corresponde a este Ministerio el 
desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
extranjería e inmigración.

El artículo 5 del Real Decreto 1600/2004, establece que 
corresponde a la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración desarrollar, bajo la superior dirección del 
Ministro, la política del Gobierno en materia de extranje-
ría e inmigración. Como órgano dependiente de la Secre-
taría de Estado, la Dirección General de Integración de los 
Inmigrantes, tiene atribuidas funciones en materia de 
desarrollo, mantenimiento y gestión del sistema de aco-
gida integral, promoción e integración para inmigrantes, 
solicitantes de asilo, refugiados, apátridas, personas aco-
gidas al régimen de protección temporal y otros estatutos 
de protección subsidiaria. Asimismo esta Dirección Gene-
ral tiene encomendadas funciones de gestión de los pla-
nes y programas de primera atención y de intervención 
urgente para situaciones de carácter excepcional, todo 
ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1. a) y 
f) del Real Decreto 1600/2004.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, previo informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 2 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular la 
concesión directa de subvenciones a las entidades y orga-
nizaciones a las que se refiere el artículo 4, para financiar 
las actuaciones realizadas durante el ejercicio 2005, de 
acogida básica, asistencia sanitaria, suministro de mate-
rial para cubrir necesidades básicas, manutención, infor-
mación, orientación, mediación y en su caso, acogida 
temporal en la Península de las personas inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad que llegan a Ceuta, Melilla y 
Canarias.

Artículo 2. Procedimiento de concesión directa y razo-
nes justificativas.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvencio-
nes a Cruz Roja Española (CRE), Asociación Comisión Cató-
lica Española de Migración (ACCEM), Comisión Española 
de Ayuda al Refugiado (CEAR), Consorcio de Entidades 
para la Acción Integral con Inmigrantes (CEPAIM), Movi-
miento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) y Melilla 
Acoge, atendiendo al carácter singular que se deriva de las 
excepcionales circunstancias en que ha de realizarse la 
actividad subvencionada, por concurrir razones de interés 
público, social y humanitario que determinan la improce-
dencia de su convocatoria pública y al amparo de lo pre-
visto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en el artículo 28.2 y 3 de dicha ley.

2.  La concesión se realizará por resolución de la 
Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, a la 
vista de la propuesta elevada por la Directora General de 
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Integración de los Inmigrantes, en los términos previstos 
en el presente real decreto.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

Esta subvención se regirá, además de por lo dis-
puesto en el presente real decreto, por lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 4. Beneficiarios.

Teniendo en cuenta la experiencia en el desarrollo de 
acciones de atención humanitaria a personas inmigrantes 
en situación de vulnerabilidad que llegan a Ceuta, Melilla 
y Canarias a lo largo del año 2005, serán beneficiarias de 
estas subvenciones, en los términos establecidos en este 
real decreto, las siguientes entidades y organizaciones: la 
Cruz Roja Española (CRE), la Asociación Comisión Cató-
lica Española de Migración (ACCEM), la Comisión Espa-
ñola de Ayuda al Refugiado (CEAR), Consorcio de Entida-
des para la Acción Integral con Inmigrantes (CEPAIM), 
Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) y 
Melilla Acoge.

Artículo 5. Obligaciones de las entidades y organizacio-
nes beneficiarias.

Las entidades y organizaciones beneficiarias de esta 
subvención quedarán sujetas a las obligaciones previstas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y, en particular, a:

a) Llevar a cabo la actividad para la que se concede 
la subvención y a justificarla en la forma prevista en el 
artículo 8.

b) Comunicar a la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración la concesión de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad.

c) Someterse a la normativa sobre supervisión, 
seguimiento y control de subvenciones, así como facili-
tar toda la información requerida por los órganos com-
petentes.

Artículo 6. Financiación.

Las subvenciones objeto del presente Real Decreto se 
financiarán con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, aplicación presupuestaria 
19.07.231B.484.05, cuya dotación asciende a 2.250.000 €.

Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía prevista en el artículo 6 se distribuirá del 
siguiente modo:

a) 1.050.000 euros a la Cruz Roja Española (CRE), 
para financiar actuaciones de acogida básica, asistencia 
sanitaria, suministro de material para cubrir necesidades 
básicas, manutención, información, orientación, media-
ción y en su caso, acogida temporal en la Península, de 
inmigrantes en situación de vulnerabilidad que llegan a 
Ceuta, Melilla y Canarias.

b) 630.000 euros a la Asociación Comisión Cató-
lica Española de Migración (ACCEM), para financiar 
actuaciones de acogida básica, manutención, informa-
ción, orientación, mediación y en su caso, acogida tem-

poral en la Península, de inmigrantes en situación de 
vulnerabilidad que llegan a Ceuta, Melilla y Canarias.

c) 400.000 euros a la Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado (CEAR), para financiar actuaciones de acogida 
básica, manutención, información, orientación, media-
ción y en su caso, acogida temporal en la Península, de 
inmigrantes en situación de vulnerabilidad que llegan a 
Ceuta, Melilla y Canarias.

d) 100.000 euros a Consorcio de Entidades para la 
Acción Integral con Inmigrantes (CEPAIM), para financiar 
actuaciones de acogida básica, manutención, informa-
ción, orientación, mediación y en su caso, acogida tempo-
ral en la Península, de inmigrantes en situación de vulne-
rabilidad que llegan a Ceuta y Melilla.

e) 50.000 euros al Movimiento por la Paz, el Desarme 
y la Libertad (MPDL) para financiar actuaciones de aco-
gida básica, manutención, información, orientación, 
mediación y en su caso, acogida temporal en la Penín-
sula, de inmigrantes en situación de vulnerabilidad que 
llegan a Ceuta y Melilla.

f) 20.000 euros a Melilla Acoge para financiar actua-
ciones de acogida básica, información, orientación de 
inmigrantes en situación de vulnerabilidad que llegan a 
Melilla.

Artículo 8. Pago de las subvenciones y régimen de justi-
ficación.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter 
anticipado y de una sola vez en el momento de la conce-
sión.

2. Las entidades y organizaciones beneficiarias, 
antes del 31 de marzo del año 2006, deberán justificar la 
realización de las actividades objeto de las subvenciones 
reguladas en este real decreto, mediante la presentación 
de una memoria a la que se acompañará las correspon-
dientes facturas, recibos o justificantes que acrediten la 
aplicación de los fondos percibidos.

Artículo 9. Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención, en los casos y en los términos previstos 
en los artículos 36 a 43 de la Ley 38/2003,de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda, se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias precisas para el 
cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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Disposición adicional primera. Documento de sustitu-
ción del Documento Nacional de Identidad en supues-
tos de retirada de éste.

En los supuestos en que, de acuerdo con las previsio-
nes establecidas en las Leyes, sea acordada por la Autori-
dad competente la retirada temporal de Documento 
Nacional de Identidad por los órganos encargados de la 
expedición de éste, se procederá a dotar al interesado de 
un documento identificador que tendrá las características 
y funcionalidades que determine el Ministerio del Interior, 
atendiendo a las causas de su retirada.

Disposición adicional segunda. Documento Nacional de 
Identidad de los menores de edad.

La posesión del Documento Nacional de Identidad por 
los menores de edad no supone, por sí sola, autorización 
para desplazarse fuera del territorio nacional, debiendo 
ser suplida, a estos efectos, con la correspondiente auto-
rización de quien ejerza la patria potestad o tutela.

Disposición adicional tercera. Imposibilidad de expedición 
o renovación del Documento Nacional de Identidad.

Cuando exista imposibilidad manifiesta para la expe-
dición del Documento Nacional de Identidad, y sin perjui-
cio de que por las Autoridades y Órganos correspondien-
tes se compruebe la personalidad del interesado por 
cualesquiera otros medios, excepcionalmente podrá sus-
tituirse aquél por certificaciones anuales en las que cons-
ten los motivos de tal imposibilidad, que en los supuestos 
de renovación tendrán únicamente el fin de prorrogar la 
validez del Documento caducado.

Disposición adicional cuarta. Remisión de información 
por vía telemática.

1. La documentación requerida para la expedición 
del Documento Nacional de Identidad en el artículo 5.1 de 
este Real Decreto no será exigible cuando sea posible 
remitir ésta desde los órganos competentes por medios 
telemáticos a la Dirección General de la Policía, de confor-
midad con lo que se establezca mediante Convenio.

2. En estos casos, por orden del Ministro del Interior 
se establecerá el régimen de aportación de dichos docu-
mentos.

Disposición transitoria única. Validez de los Documen-
tos Nacionales de Identidad expedidos o renovados 
de conformidad con la normativa anterior a este Real 
Decreto y proceso de sustitución.

1. Los Documentos Nacionales de Identidad ya emi-
tidos o los que se continúen expidiendo por el sistema 
anterior conforme a la normativa existente a la entrada en 
vigor de este Real Decreto seguirán siendo válidos y efica-
ces de conformidad con dicha normativa en tanto no se 
proceda a su sustitución por el Documento Nacional de 
Identidad de acuerdo con lo que se establece en el apar-
tado siguiente de esta disposición.

2. La Dirección General de la Policía programará y 
organizará, temporal y territorialmente el proceso de sus-
titución de las tarjetas soporte del Documento Nacional 
de Identidad emitidas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este Real Decreto por el nuevo Documento 
Nacional de Identidad, pudiendo establecerse por razones 
de interés público programaciones especiales para deter-
minados colectivos.

3. Sólo se podrá solicitar la expedición del nuevo 
Documento Nacional de Identidad en el marco de la 

programación a que se hace referencia en el apartado 
anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

 1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 
Decreto 196/1976, de 6 de febrero, por el que se regula el 
Documento Nacional de Identidad, y las modificaciones 
llevadas a cabo en el mismo a través de los Reales Decre-
tos 1189/1978, de 2 de junio; 2002/1979, de 20 de julio; 
2091/1982, de 12 de agosto; y 1245/1985, de 17 de julio.

2. Asimismo, quedan derogadas todas aquellas nor-
mas de igual o inferior rango que se opongan a lo precep-
tuado en este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de las competen-
cias atribuidas al Estado por el artículo 149.1.8.ª,18.ª, 21.ª y 
29.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo.

1. El Ministerio del Interior adoptará las disposicio-
nes necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en materia de 
creación y modificación de ficheros de titularidad 
pública.

2. Se habilita a los Ministros del Interior, de Justicia, 
de Economía y Hacienda, de Industria, Turismo y Comer-
cio y de Administraciones Públicas para que dicten, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de 
este Real Decreto.

Disposición final tercera. Tasas.

El Gobierno promoverá la norma legal de rango ade-
cuado para la adecuación de la tasa que haya de perci-
birse por la expedición del Documento Nacional de Iden-
tidad, de acuerdo con su coste y en consideración a los 
beneficios que proporciona a la comunidad.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», excepto lo relativo al artículo 1.4 que entrará en 
vigor cuando lo haga el nuevo formato y diseño del Docu-
mento Nacional de Identidad.

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 21164 REAL DECRETO 1555/2005, de 23 de diciem-
bre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones a ayuntamientos para conve-
nios de atención a personas mayores y accesi-
bilidad.

La Constitución Española se refiere al colectivo de las 
personas mayores, en su artículo 50, al determinar que 
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los poderes públicos promoverán su bienestar mediante 
un sistema de servicios sociales que atienda sus proble-
mas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. Asi-
mismo, se refiere al colectivo de las personas con disca-
pacidad, en su artículo 49, determinando que los poderes 
públicos promoverán su integración. Por otra parte, en su 
artículo 9, el texto constitucional citado manifiesta que 
corresponde a los poderes públicos promover las condi-
ciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su pleni-
tud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en 
la vida política, económica, cultural y social.

El Plan de Acción para las Personas Mayores 2003-
2007, aprobado por el Consejo de Ministros de 29 de 
agosto de 2003, establece entre sus principios generales 
el de la cooperación entre las administraciones públicas 
en el ejercicio de sus respectivas competencias.

El plan establece entre sus áreas, objetivos, estrate-
gias y medidas, la promoción de atenciones y cuidados 
especializados a los enfermos de Alzheimer y otras 
demencias, mediante la creación, equipamiento y puesta 
en marcha de los centros de atención correspondientes.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales desarrolla 
un Programa Estatal de Accesibilidad, de acuerdo con las 
estrategias del I Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de julio de 2003.

El plan es un marco estratégico de acciones para con-
seguir que los entornos, productos y servicios sean acce-
sibles al máximo número de personas. Se apoya en la 
acción coordinada de las distintas administraciones públi-
cas y desarrolla estrategias generales de accesibilidad en 
todo el territorio nacional.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, atribuye a los municipios competen-
cia en la prestación de los servicios sociales, posibilitando 
la suscripción de convenios de cooperación económica, 
técnica y administrativa entre las Administraciones Gene-
ral del Estado, de las comunidades autónomas y de las 
corporaciones locales.

Determinados ayuntamientos tienen necesidad de 
poner en funcionamiento a la mayor brevedad determina-
dos centros de atención a personas mayores y de trata-
miento de Alzheimer de los que son titulares. Y ello para 
dar respuesta a las necesidades de atención urgente de 
personas mayores gravemente dependientes y, en espe-
cial, personas que padecen la enfermedad de Alzheimer 
que tienen urgente necesidad de recibir servicios y aten-
ción adecuada.

El objeto de la concesión es aportar una subvención 
destinada a finalizar la construcción o equipamiento de 
centros para poder proceder a su inmediata puesta en 
funcionamiento, con la que atender necesidades sociales 
urgentes de las personas mayores.

Asimismo, fue voluntad de las Cortes Generales intro-
ducir una enmienda presupuestaria en el presupuesto de 
2005 que recogiera la financiación del proyecto de obras 
de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
en el barrio Sant Pere del Ayuntamiento de Ripoll, de 
acuerdo a razones de interés público y social. Ello justifica 
la concesión de una subvención de forma directa.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y humanitario el Estado colaborará directa-
mente en la financiación de estas actuaciones, a través 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, mediante la 
concesión de ocho subvenciones directas con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, previo informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular la concesión 
directa de subvenciones a determinados ayuntamientos 
para convenios de colaboración que serán suscritos por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las corporacio-
nes locales que se detallan en el artículo 3.

La finalidad de la concesión es finalizar la construc-
ción o equipamiento de centros de atención a personas 
mayores para poder proceder a su inmediata puesta en 
funcionamiento. Y ello para dar respuesta a las necesida-
des de atención urgente de personas mayores grave-
mente dependientes y, en especial, personas que padecen 
la enfermedad de Alzheimer que tienen urgente necesi-
dad de recibir servicios y atención adecuada.

Asimismo, el presente real decreto tiene por objeto 
regular la concesión directa de una subvención al ayunta-
miento de Ripoll mediante un convenio de colaboración 
suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
el citado ayuntamiento para la ejecución de un proyecto 
de obras de accesibilidad en el barrio Sant Pere.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este real decreto tiene 
carácter singular por lo que se autoriza la concesión 
directa de esta subvención en aplicación de lo previsto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 
General de Subvenciones en relación con lo establecido 
en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley por con-
currir razones de interés público, social o humanitario.

Artículo 3. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención, en los térmi-
nos establecidos en este real decreto, los siguientes 
Ayuntamientos: Miranda de Ebro, Vegacervera, Fabero 
del Bierzo, Camponaraya, Cacabelos, Astorga, Málaga y 
Ripoll.

Artículo 4. Obligaciones.

Los Ayuntamientos beneficiarios de esta subvención 
quedarán obligados a condiciones y compromisos que 
adquieran en los convenios de colaboración que suscri-
ban con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Asimismo los beneficiarios de estas subvenciones 
estarán obligados a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido 
la subvención y presentar la justificación correspondiente 
en la forma prevista en el artículo 6.

b) Comunicar a la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales la concesión de subvenciones de 
cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa de supervisión, segui-
miento y control de subvenciones, así como facilitar toda 
la información requerida por los órganos competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documen-
tación y material utilizado en el desarrollo de la actividad 
subvencionada que ésta se realiza en colaboración de la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos 
a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y concor-
dantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como el régimen de contratación esta-
blecido en el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
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Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en los términos en los 
que resulte aplicable.

Artículo 5. Financiación.

El importe total de la subvención será de 738.000 
euros y se abonará 488.000 euros con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 19.04.231F.760 y 250.000 euros con 
cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.231F.761 de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

Artículo 6. Pago de las subvenciones y régimen de justi-
ficación.

La cuantía prevista en el artículo 5 se distribuirá del 
siguiente modo: Miranda de Ebro 100.000 euros, Vegacer-
vera 60.000 euros, Fabero del Bierzo 100.000 euros, Cam-
ponaraya 50.000 euros, Cacabelos 60.000 euros, Astorga 
18.000 euros, Málaga 100.000 euros y Ripoll 250.000 
euros.

El procedimiento de pago de cada una de las subven-
ciones se abonará en dos fases. Un primer pago del 75 
por ciento del importe de la aportación del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y un segundo pago del 25 por 
ciento restante, una vez se haya recibido la documenta-
ción justificativa de la aplicación dada a las subvenciones 
recibidas en concepto de primer pago.

Cada ayuntamiento debe presentar ante la Secretaría 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad 
la documentación justificativa de la inversión, mediante 
certificaciones de obra y facturas.

La justificación por parte de los beneficiarios de la 
subvención del cumplimiento de la finalidad de la sub-
vención y de la aplicación material de los fondos percibi-
dos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 7. Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 
así como el interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los supuestos regulados en 
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y además en el supuesto de 
incumplimiento de los términos del convenio y de su jus-
tificación.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo estable-
cido en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este real decreto se 
regirán, además de por lo establecido en este real decreto, 
por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y con-
currencia, así como por lo establecido en las demás nor-
mas de derecho administrativo que resulten de aplica-
ción.

Disposición adicional única. Habilitación para el desa-
rrollo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21165 REAL DECRETO 1560/2005, de 23 de diciem-

bre, sobre traspaso de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos correspondientes a las 
cuencas andaluzas vertientes al litoral atlán-
tico (Confederaciones Hidrográficas del Gua-
dalquivir y del Guadiana).

La Constitución, en su artículo 148.1.4.ª y 10.ª, dispone 
que las comunidades autónomas podrán asumir compe-
tencias en materia de obras públicas de interés para la 
comunidad autónoma en su propio territorio, así como 
los proyectos, construcción y explotación de los aprove-
chamientos hidráulicos, canales y regadíos de su interés, 
y el artículo 149.1.3.ª, 22.ª y 24.ª reserva al Estado la com-
petencia exclusiva sobre relaciones internacionales, 
legislación, ordenación y concesión de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos, cuando las aguas discurran por 
más de una comunidad autónoma, así como las obras 
públicas de interés general o cuya realización afecte a 
más de una comunidad autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, atribuye en su artículo 13.9 competencias exclusivas 
en materia de obras públicas de interés para la comuni-
dad autónoma, cuya realización no afecte a otra comuni-
dad autónoma y siempre que no tengan la calificación 
legal de interés general del Estado, y en el artículo 13.12 
señala que son, asimismo, competencias exclusivas de la 
comunidad autónoma los recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas transcu-
rran únicamente por Andalucía, y las aguas subterráneas 
cuando su aprovechamiento no afecte a otro territorio.

Asimismo, de acuerdo con las disposiciones del Real 
Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los 
ámbitos territoriales de los organismos de cuenca y de 
los planes hidrológicos, se pueden singularizar las dife-
rentes cuencas andaluzas cuyas aguas vierten al Océano 
Atlántico en los términos siguientes: i) las cuencas inter-
nas de Andalucía de los ríos Guadalete y Barbate e inter-
cuencas entre el límite de los términos municipales de 
Tarifa y Algeciras y el límite con la cuenca del Guadalqui-
vir; ii) las cuencas internas de Andalucía de los ríos Pie-
dras, Odiel y Tinto y las intercuencas correspondientes de 
vertido directo al Atlántico y iii) la cuenca hidrográfica 
vertiente al tramo internacional del río Guadiana dentro 
de la provincia de Huelva, desde la confluencia del río 
Chanza, incluida la cuenca de éste, hasta su desemboca-
dura en el mar.

Además, las características físicas, hidrológicas e 
hidráulicas, así como socioeconómicas y de interrelación 
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